
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-03942977-APN-SV#MI - Reconstrucción expediente madre EXP-S01:0055879/2015
– ACU-S01:1368/2015

 
VISTO el EX-2019-03942977-APN-SV#MI, la Ley N° 19.549, el Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017), el
Decreto N° 467/99 y,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 1759/72 aprobó el cuerpo de disposiciones que constituye la reglamentación de la Ley
Nacional de Procedimientos Administrativos.

Que, el artículo 105 del REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - DECRETO
1759/72 - T.O. 2017 dispone que “comprobada la pérdida o extravío de un expediente en soporte papel,
procederá su reconstrucción de acuerdo a los siguientes procedimientos: a) Comprobada la pérdida o
extravío de un expediente en soporte papel, se ordenará dentro de los DOS (2) días su reconstrucción,
incorporándose las copias de los escritos y documentación que aporte el interesado, de los informes y
dictámenes producidos, haciéndose constar los trámites registrados. Si se hubiere dictado resolución, se
agregará copia autenticada de la misma, prosiguiendo las actuaciones según su estado; b) La reconstrucción
de expedientes originales en soporte papel deberá hacerse en soporte electrónico de acuerdo a la normativa
vigente en materia de digitalización de documentos administrativos; y c) Expediente en soporte papel
recuperado. Si fuera hallado el expediente papel original, tanto si hubiese concluido su reconstrucción como
si aún no se hubiera concluido, el trámite continuará en soporte electrónico debiendo dejar constancia en el
mismo de la reaparición del expediente papel y que este contiene todos los documentos que contenía el
expediente papel extraviado. En ambos casos el expediente papel deberá remitirse para su archivo - según la
normativa vigente en la materia- dejando constancia en el mismo de lo acontecido así como del número de
expediente electrónico que lo sucediera.”

Que, mediante NO-2018-67577001-APN-DNGOPH#MI de fecha 26 de diciembre de 2018, la Dirección
Nacional de Gestión Operativa de Proyectos Habitacionales puso en conocimiento a los Directores que
tomaron intervención en la tramitación del EXP-S01:0055879/2015 de la ex Subsecretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda, que el mismo se encuentra en calidad de extraviado, motivo por el cual solicita se
proceda a la búsqueda exhaustiva del expediente en un plazo de CUARENTA Y OCHO (48) horas.

Que conforme lo señalado en el IF-2019-04528181-APN-DCC#MI de la Dirección de Control de
Certificaciones de esta Secretaría de Vivienda,  se manifiesta que luego de efectuada una búsqueda
exhaustiva de las actuaciones, y no habiéndose encontrado documentación alguna que se corresponda con el



expediente citado, eleva las actuaciones al Secretario de Vivienda a fin de que inicie las acciones sumarias
correspondientes.

Que, en consecuencia, la Secretaria de Vivienda mediante PV-2019-04616945-APN-SV#MI de fecha 24
de enero de 2019, remitió las actuaciones para que tome intervención y conocimiento la Secretaría de
Coordinación, y de considerar pertinente curse la solicitud a la Dirección de Sumarios.

Que la Dirección de Sumarios remitió las actuaciones a la Dirección de Asuntos Jurídicos para la
intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos emitió dictamen jurídico IF-2019-12304688-APN-DGAJ#MI, y
estableció que corresponde iniciar la instrucción de investigaciones sumariales de conformidad con lo
preceptuado en los títulos I y II del Reglamento de Investigaciones Administrativas aprobado por Decreto
N° 467/99, tendiente a deslindar responsabilidades y entendió mediante PV-2019-16647974-DGAJ#MI que
la reconstrucción del expediente extraviado debería llevarse a cabo a través de la Secretaría de Vivienda.

Que, estando el sustento suficiente para iniciar el sumario pertinente, la Dirección de Sumarios mediante
IF-2019-20476093-APN-DS#MI, comunicó que por EX-2019-20446048-APN-DS#MI tramitaran las
actuaciones sumariales, conforme lo dictaminado oportunamente por la Dirección General de Asuntos
Jurídicos.

Que de conformidad con lo expuesto resulta necesario dictar el acto administrativo que ordene la
reconstrucción del EXP-S01:0055879/2015.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SECRETARÍA DE
COORDINACIÓN del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA ha tomado la
intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE SUMARIOS dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA ha tomado la intervención de su
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el artículo 105 del Decreto N°
1759/72 (t.o. 2017).

Por ello,

EL SECRETARIO DE VIVIENDA

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Ordenar la reconstrucción del expediente administrativo EXP-S01:0055879/2015 – ACU-
S01:1368/2015, obra denominada: “Pavimento de hormigón Av. Argentina” de la Localidad de Whelwright
de la Provincia de Santa Fe.

ARTÍCULO 2°. – Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y
archívese.
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